
RES. 2799/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004639, Ent. N° 3577/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC) relacionadas con la contratación directa por excepción Nº 02/2018, para contratar servicios de soporte y mantenimiento evolutivo de la herramienta de expediente electrónico Apia / Apia Documentum para Empresa en el día, por el plazo contractual de 27 meses contados a partir de la firma del contrato, 24 meses para la ejecución de las horas contratadas y 3 meses para la garantía; 

RESULTANDO: 1) que en el año 2009 AGESIC, a través de la Licitación Pública Internacional Nº 02/2009 convocada para adquirir un software para una aplicación de expediente electrónico para el Estado Uruguayo, tres implantaciones y sus respectivas capacitaciones, resolvió adjudicar el procedimiento a la firma PORTO VARESE SA (ST CONSULTORES), proyecto que tuvo como objetivo fundamental incorporar una herramienta de gestión de expedientes en forma electrónica que permitía a los organismos de la Administración Pública, gestionar expedientes electrónicos así como el intercambio de los mismos en forma electrónica;

2) que la presente contratación será financiada parcialmente a través del Contrato de Préstamo Nº 3625/OC – UR del Banco Interamericano de Desarrollo;                  
3) que en la oportunidad, se remiten las actuaciones relacionadas con la compra directa del soporte y mantenimiento evolutivo de la herramienta de empresa en el Día;
4) que por nota de la empresa PORTO VARESE SA de fecha 18 de abril de 2018, se expresa que la firma es la única empresa dentro de la ROU que puede ofertar licenciamiento, soporte, mantenimiento y actualización de versiones de la línea de productos APIA BPMS y soluciones asociadas, capacitación oficial en la herramienta APIA BPMS y sus distintos componentes y servicios oficiales de asistencia especializada brindados por técnicos certificados por el fabricante de software;

5) que se acompaña la oferta de PORTO VARESE SA, de la cual surgen las condiciones técnicas y económicas de la misma, ofertándose hasta 4000 horas de servicio de mantenimiento evolutivo en la herramienta APIA / APIA DOCUMENTUM, a efectos de incorporar las nuevas versiones de la herramienta en empresa al día y modelar nuevos procesos y hasta 2000 horas de servicio de soporte en la herramienta por un monto de hasta   $ 9.306.160 impuestos incluidos; 

6) que pasadas las actuaciones a la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 4 de mayo de 2018, se aconseja adjudicar la contratación a PORTO VARESE SA dado que “la misma se ajusta a los términos de referencia que rigen la presente contratación y desde el punto de vista económico y técnico, la propuesta es adecuada y presenta un precio razonable”; 
7) que por informe del BID de fecha 1º de junio de 2018, se indica que “analizada la justificación presentada y amparándose                  en el Literal 3.10 (d) de la política de contratación de consultores del BID                  (GN – 2350-9), el Banco no tiene objeciones que formular a la contratación solicitada”;
8) que consta informe de disponibilidad de crédito de la Dirección de Administración y Finanzas de AGESIC de fecha 11 de junio de 2018, indicándose que el monto total de $ 9.306.160 IVA incluido, se atenderá con cargo al Inciso 24 Diversos Créditos, Unidad Ejecutora 02 Presidencia de la República, Programa 484 Política de Gobierno Electrónico, Proyectos Trámites en Línea, Financiamiento 1.1 Rentas Generales y 2.1 Endeudamiento Externo, ejercicios 2018 y 2019;                                                                          

9) que luce documentación de la empresa, la que se encuentra en estado de ‘Activa’ en el RUPE, no cuenta con sanciones ni incumplimientos y sus directores o administradores no tienen inscripciones que inhiban la contratación con el Estado conforme a lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);   
10) que se remite Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC, a través del cual se adjudica la presente compra directa a la firma PORTO VARESE SA (ST CONSULTORES), por un monto de hasta        $ 9.306.160 IVA incluido, ajustable de acuerdo al Pliego. El plazo de la contratación es de 27 meses contados a partir de la suscripción del contrato, (24 meses corresponden a ejecución y 3 meses para garantía);
CONSIDERANDO: que la contratación directa tramitada encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 3) del Literal C) del                       Artículo 33 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
                                  EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de $ 9.306.160 impuestos incluidos y ajustable de acuerdo al Pliego,  con cargo a los Ejercicios 2018 y 2019, previo control de su imputación al Grupo adecuado y del SNIP;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comuníquese al Contador Auditor; 

4) Devuélvase a la Presidencia de la República.
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